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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ma-
drid sobre notificación de actos administrativos. Entre los expedien-
tes números SP-0564/2006 a SP-0233/2008.

Se comunica a los interesados indicados en la relación final: pro-
puesta de resolución del procedimiento sancionador, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27
de noviembre de 1999), según redacción dada por la Ley 4/1999 que
la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), y
con el contenido expresado en el artículo 61 del mismo texto legal
por entender esta Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
que la publicación íntegra de la propuesta de resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos interesados.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
presente publicación, para presentar por escrito cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner las pruebas concretando los medios de que pretende valerse.

Se informa, asimismo, que tiene a su disposición el expediente en
la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Val-
cárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados: SP-0564/2006, “Publix & Part-
ner”; SP-0202/2007, “Publix & Partner”; SP-0203/2007, “Publix &
Partner”; SP 0270/2007, “Hito y Señalizaciones”; SP-0036/2008,
“Publix & Partner”, y SP-0233/2008, “Desatrancos El Molar”.

Madrid, a 21 de abril de 2009.—El instructor, Jaime López-Cuervo
Abad.

(02/4.990/09)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ma-
drid sobre notificación de actos administrativos. Entre los expedien-
tes números SP-0780/2006 a SP-0353/2008.

Se comunica a los interesados indicados en la relación final: acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27
de noviembre de 1999), según redacción dada por la Ley 4/1999 que
la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), y
con el contenido expresado en el artículo 61 del mismo texto legal
por entender esta Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
que la publicación íntegra del acuerdo de iniciación lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
presente publicación, para presentar por escrito cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner las pruebas concretando los medios de que pretende valerse.

Se informa, asimismo, que tiene a su disposición el expediente en
la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Val-
cárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados: SP-0780/2006, “Hábitat Grupo
Inmobiliario”, SO-0028/2008, “Consa”; SP-0031/2008, “Oblicua y
Publicidad”; “SP-0347/2008, “Publix & Partner”, y SP-0353/2008,
“Centro Comercial Opción”.

Madrid, a 21 de abril de 2009.—El instructor, Jaime López-Cuervo
Abad.

(02/4.989/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo
Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO

EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente adminis-
trativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebida-
mente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan
y los motivos que, asimismo, se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que dispo-
nen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la
presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente
percibida en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Ban-
co Santander Central Hispano” (BSCH), a nombre de este organis-
mo, debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su oficina
de empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá formular por escrito
ante el director provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las
alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de diez días,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.a) del Real Decre-
to 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto, por el mencionado plazo de diez
días, en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe (euros). — Período. —
Motivo

Da Costa Fernandes, Sergio Miguel. — 8.126.672. —
0800003242. — 2.115,62 euros. — Del 23 de diciembre de 2007
al 30 de marzo de 2008. — Baja cautelar por revocación de acuerdo
administrativo.

Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La directora provincial, PD, la
subdirectora provincial de Prestaciones, María Jesús Zapatero Ponte.

(D. G.—55) (02/3.641/09)


